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Suscricion particular al Boletín oficial.

EN CóRDOBA LLEVADO A Lits CASAS.

vn.

Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24
Seis id. 	 	 48
ün año. • • • . • . • 	 96

FUERA FRANCO EL PORTE.

Els. vn.

Un mes. 	 	 18
Tres id. . 	 • • • 	 • 	 40
Seis id.

Un ario. 	
• 	 80

/60

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

Las leves y Lis disposiciones generales (lel Gobierno,son obligatorias para cada capital de provincia desde quese publican oficialineme en ella, y desde cuatro dias des-pues para lOs deins paridos de la misma provincia. (Leyde 5 de Nimiembre de 1857.)

ARTICULO DE OFiC10.

%0BIERIVO SUPEZIOIR P32TECO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular ntím. 66.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
de l lleno,-Me comunica con fecha 6 del actual
la Rea l órden siguientes:

((Para qúe el ramo de Proteccion y Sep..
ridad P ública guarde en' tocro el Reino la debi-
da unifor midad, ha tenido á bien mandar S. M.

. la Rein a que los Agentes ríe dicho ramo tomen
la denorn

inacion de Salvaguardias, qne es el tí-
tulo con que se distingue á los de Madrid; de-biendo en co nsecuencia convertirse en Cuerpo deSalvaguardias el que hasta ahora se ha llama-
do Cuerpú de Agentes de Proteccion ÿ Seguri-
dad Ptíblica. 'De Real órden lo comunico ä V. S.para los , efectos correspondientes,»

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial . para general inteligencia.
Córdoba 18 de Enero de 1848..---Miguel Tenorio.

Circular núm. 67.

El Excmo. Sr. M inistro de la Goberna-cion del Reino, eón "fecha 6 'del- corriente me co-
munica la Real órden siguiente.

«Deseando S. M. la Reina que la denomi-

Las leyes, órdencs y anuncios que se manden . publiear'.
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere político
respectivo, por Cuyo ' unnducto se pasaran á tos Editores de
los 'mencionados periódicos. (Reales órdenes de . t3 de Abrilde 1839, y 51 de Octubre de 1845.)

nacion con que sean conocidos les Gefes de
trito guarde la mas perfecta analogía Con las atri-buciones que á dichos funcionarios les están asig.
nadai, ha tenido ñ bien mandar que en 10 su-cesivo se titulen Gefes Civiles, y que el selló_ que.usen en su corres pondeneia . oficial lleve el letuitde . Gobierno Civil del Distrito de ........ Lo que:comunico $ V. S. para los efectos correspon-.
dientes.»

Lo que . se inserta 13ti este periódico oficial:
para general inteligencia. Córdoba . 19 . de Enerbde 1 8480—Miguel Tenorio.

Circular núm. 58.

La persona ó personas que se crean co ri . de-recho á las caballerías, cuya clase y reseñas seespresan á cont,inuariOny qne han sido aprehen-
didas á Antro Laniotda y Juan Lopez Lopez,
vecinos de A tarfe, podrän acudir al Juzgado I.'
de . 1. a instancia de esta Capital, á cuya dispor
sicion se hallan las referidas caballerías para ros
efectos conv enientes. Córdoba IG de Enero de1t; 48. —Miguel Tenorio.

Clases y reseñas de las caballerías.

Un mulo cerrado, capon, castaño oscuro,
seis cuartas y media, coI) lunares blancos ea los
costillares., bocicolorado, sin hierro.

'Otro cerrado, capan, pardo, cabos ne(iros
bocicolorado, seis cuartas, sin hierro.

Una mula cerril, negra, con dos arios, belfa,
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con una lista blanca al rededor del nacimiento
de las orejas, pequeña.

Circular núm. 59.

Les Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, dependientes de seguridad pública é in-
dividuos de la Guardia Civil, practicarän las mas
activas y eficaces diligencias para conseguir la
captura de los confinados del Presidio de Bada-
joz, hiatias Fuentes Penalva, Juan rolicarpo Ro-

driguez, Francisco. Fernandez Perez, y Rafael Bo-

nito 	 consortes, cuyas señas se insertan ä con-

tinuacion.

Señas del Matias.

Edad 23 arios, estatura 5 pies 4 pulgadas,

pelo castañ a , ojos pardos, nariz regular, barba

poblada, color trigueño claro.

ld. de Juan Policarpo.

Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz regular, barba escasa,

• color trigueño.

Id. de Francisco Fernandez.

Edad 22 años, estatura 5 pies 1 pulgada,

pelo castaño oscuro , ojos pardos, nariz larga,

barba escasa, color trigueño.

Id. de Rafael Benito.

Edad 82 arios, estatura 5 pies 3 pulgadas,

pelo negro ., ojos pardos, nariz ancha, barba po-

blada, color trigueño.

Id. de Rafael Fernandez.

:11.12.z.'2 30 años, estatura 5 pies 1 pulgada,
pelo castaño, ojoa pardos, nariz ancha, barba

escasa, color trigueño.

de ;lego Moreno.

Edad 29 años, estatura 5 pies 1 pulgada,
pelo castaño, ojos pardos, nariz ancha, barba es-

-casa, color trigueño.

Id. de Cecilio Contreras.

Edad 31 años,. estatura 6 pies, pelo negro,
Ojos id., nariz regular, barba lampiña, color sano.

Id. de Juan Muñoz Froylan.

Edad 26 años, estatura 5 pies, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz aegular, barba escasa,

color trigueño.

Id. de arios Local.

Edad 25 ili105 9 estatura 5 pies 4 pulgadas,

pelo castaho, ojos azules, nariz regular, barba

poblado, color claro.

Id. de .losé Rodriguez Flores.

Edad 26 años, estatura corta, pelo negro,

ojos id. , nariz regular , barba poblada , • color .

ti iguefio.
Córdoba 17 de Enero de 1848.,-Miguel

Tenorio.

Circular núm. 60.

Los qua se crean con derecho ä la propie,

dad de un Noillo de 4 años cpC dede el mes

de 11ao ultimo fue encontrado y recogido
los vecinos de la pcblacion de be!alcazar
que hasta de presenle haya sido reclamado, 2o-
drän acudir al Alcalde de dicha villa. Lo que ä
solicitud del ' mismo :le ordenado so inserte ea
el Boletin oficial para su publicidad.

Córdoba 16 de Laero de 1848.-1iguel

Tenorio.

Circular 	 61.

A las oraciones del dia 7 del actual, como
ä media legua de la villa de Bel lalcazar per tz n
hombre montado en una ;jaca 'mediana erWaoza

do con capa de paño del Pais, fue robada rna
mula de la propiedad de U. Francisco Morilla
de aquella vecindad, que conducia su criado 'Juan -

Manuel Rodriguez sufriendo una herida con • ti-
ro de bala y munición. Y para que este aten-
tado no quede sin el merecido castigo, prea.an-
go ä los Alcaldes, dependientes de proeccican y
seguridad pública é individuos de la Guardia Ci-
vil de esta provincia, procedan t la averigua-
cion y captura del autor de dicho rabo; y des-
cubrimiento de la mula robada cuyas señas se

espresau.

por
sin

. Señas de la mula.

De edad de '5 años, mas de 7 cuertaa,
trepelada, unos pelos blancos ,en 115 e:• e z üs % Ga-

ciendo ramos y pelos blancos cal •la
Córdoba 18 de Enero de IG48.—Migul

Tenorio.

Circular núm. C2.

Los Alcaldes , dependientes de seguridad
pública•. é individuos de la Guardia Civil ale es-
ta Provincia, practicarän las mas actives
caces diligencias para la captura de Tomlia Es-

pósito reo prófugo de la poblacion de Utrera,

cuyas serias se espresan ä coutinuacion.

SEÑAS.

Edad 30 arios, estatura alta, pelo castaño,

OJ OS pardos, nariz regular, cara oval, colo: tri-

gueño.
Córdoba 18 de tuero de 18477.éigue1 •

Tenorio.
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Circular m'un. 63.

1,03 Alcaldes, individuos de la Guardia Civil y
dependientes de segeridad piihlica de esta Provincia,
practicarán las opon unas diligencias á fin de lograr

captura del desertor de la C o mpanía de de -pósito 'del Legimiento de infantería de la Ha-
bana peninsular José Serrano, hijo -de Juan Vi

-cente natural de Cabra, cuya media filiacion seespresa ä continuacioa.

te las su y as, con lo cual ademas de llenarse el
objeto principal, se logra el no menos atendi-
ble de evitarse los pueblos el y ejátueii y el cos-
to de las Comisiones ejecutivas, Li que da lu-
gar la incuria de los A y uo tarnientos, tal vez porconsideraciones injustificables, y que no tienen
lugar cuando se trata del servicio pUblico. Cór-doba 15 de Enero de 1848.-1 • I. RomualdoG a Iba i,

SEÑAS.

Edad cuando empezó ä servir 19 años, es-
tado soltero, pelo castajo), 0 ; os melados, cejas
al pelo, color trigueño, nariz regular, barba lam-
piña, boca, regular.

Córdoba 18 de Enero de 1348.—Iliguel
Tenorio.

e•,?eue .torri 	 • uper.	 leer. fr.
4.1 L 	 s,..3,,z.21 •

DE LA PUOVINCIA DE COTIDOB4.

Circular :13m. 69.

No habiend 0 . sido nficientes las reiteradasesc itaciones de esta intendencia y Adree. nistra-dones de Provincia á los Ay u ntatnieritca: que re-
sultaron deudores A ia acienda por el cuarto
trimestre del año último, para que dentro del
mes de Diciembre del mismo ingreaen en las Ca-
jas del Lenco sus respectivos débitos, ni tam-
poco ias medidas de e;ecucioa. adoptadas para
consegui rlo, me veo en la impre.cindible cecee-sidad de apercibir i los Ayuntamientos que aun
se hallan en descubieno, que si pata ei dia
del co rriente, 'no han hecho efectivos aquellose n .las .mencionades caias, daré orden ter minan-te - á los Adiainistradores subalternos de los par-
tidos , ä los empleados que estiree convenien-
te para que acto seguido veden embargadosbienes ba stantes de los Concejale g , Emes n" deotra manera habrän de cubrir la Intendencia yAdminiatr aciones la re sponsabilidad c 	 han con-triáidn - 

ante el Gobierno por no haber dado es-
.

t in g uid us estos débitos.
Co " es te motivo' , y a próximande-e el ven-cimiento del primer ti imestre del presente añopara los primeros contribu y entes, no puedo me-nos de recor dar ä todos los Ayuntarnientoa

los pueblos de esta provincia el deber de co-
brar de los mismos su importe el dia 5 de Fe-brero p róx imo, para lo cual estan autorizadospor mi circular de 6 del corriente inserta en
el Boletin oficial , del Niercoles 12 del mismo;adv irtiendoles que esta prevencion no lleva tansolo por objeto el que la reeauclacion se veri-fi q u e en el plazo que señala la ley por que asies el modo de que 10 3 fondos ingresen dentro
del mes en Tesorería y el Gobierno pueda ha-
cer frente con ellos ä sus obl igaciones, sino tam-bien el que los Ay uatainientos se decidan á ave-zar ä los c ontribuyentes ä c u mplir oportunainen-

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adamúz.

Circular núm. 57.

D. Juan Antonio Ceballos y Melero, Al.calde Co n s titucional de esta villa y Presidente de
su Ayuntamiento.

Hago saber: que estando concluido en bo j.
redor el re partimiento) de la contribucion de in-
muebles, cultivo y ganaderia correspondiente ä el
año actual, se halla de manifiesto en la Secre-
taría de esse cuerpo municipal por el término
de 15 días contados desde la fecha, para que los .eco rtribuyentes que tengan que esponer de agra-vios, lo hagan dentro de dicho plazo pues pasa-
dos, no serán oídos. Adaraniz 9 de Enero de 1348.
—Juan Antonio Caba llos.—Eldefonso Gavilan ,
Secretario.

•

A LOS illINTAilliSHOS D 1
Habiendo notado que la mayor parte de

los Ayuntamientos no ha concufril do á atis-facer el importe de su susci .icion obligatoria
al Boletin oficial, respectiva al priraer 'trimes-
tre, á pesar de haberseles p revenido que es-
te pago debe hacerse por trimestres a-delan-
tados, con arreglo ä, la Real. árdea de 5 de
Setiembre de 18i6, se les advierte que si pa-
sado el corriente mes de Enero no han cum-
plido con este servicio, se verá el Editor ea
el sensible caso de poner en conocimiento
del Sr. Gefe superior político la morosidad
que advierte, para une se sirva adoptar las
providenc... opor'..Inas.

gunQammir= 	 1er•k4-1,32musmameinerwrits

Juzgado de primera instancia de /A derecha
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

D. José Miguel Henares, Auditor de Guer-
ra honorario y Juez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido, por S. M. la Reina Ntra.Sra. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, se 'citan, llaman y em-
plazan á las personas que se consideren con de-
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rezcan en este mi Juzgado y Escribanía del in-

fraseript o 5 deducirlo por -sí 6 Por medio de apo:-

derado en forma; apercibidos que de mi hacerlo

les pararä el perjuicio ' que ha ) a lugar. Córdoba

'21 de Diciembre de 180 —.1:›sé Genaro Gu-

tierrez 	 Cav iedes. —Por mandado de S. S., José

María Chaparro.

h la propiedad r usufrnto de los bienes dote de.

la Capellanía que en la Iglesia del Convento •

de Religiosas de Santa Marta distrito de la Par-

roquial de San Andrés de esta Ciudnd funda-

ron los Sres. Albaceas del Excmoi. Sr. D. Lnis Fer-

nandez de Cordoba y Benavides Marqués que Id; de

Guadalcazar, para que en el término de 30 dias con-

tados desde la .publicaciou de este anuncio en

la Gaceta de Madrid / Boletin oficial de esta pro-

vincia, comparezcan en este mi Juzgado Escri-

banía, por sí .6 por .medio de apoderado en for-

ma deducir el que crean asistirles .; en la in-

teligencaa .de que pasado sin haberlo Veriticado

les :parará .el perjuicio que hay a lugar, pues así

lo he decretad o por providencia de hoy en au-

tos instruidos .en su razon ante el' infrascripto

Escribano. Córdoba 7 de .Enero' .de 1848.=

José Miguel Henares. .------Por mandado de S. S.,

Manuel . Llorente y Fernandez.

D. José Miguel llenares ., Auditor de Guer-
ra honorario y Juez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de .esia Ciudad de t-..iórdoba

pueblos de su partido por .S. M. la Reina

141tra. Sra.. :.(Q. D. G.) r&e.

Por ei presente, cito, llamo y .emplazo todas

lrwperson as que se crean con derecho á la propiedad

esufruto de los bienes dote de las Capellanías

'queen la Iglesia Parroquia! de S. Juan de los Ca-
balleros de esta Ciudad fundó con titule de pri-

mera Ð . Juana de .Cárdenas Guillan., para que en

:el término de 30 dias contados ,desde la publica-

cion de este .an•ntio en la Gaceta de .Madrid y en

el Boletin •oficial de esta Provincia, comparezcan
en este Juzgado y Escribanía por si 4 por me-

dio de apoderado -en forma å deducir -el que crean

e5istirles en la inteligencia de que pbsade sin

haberlo verificado les parará el perjuicio que ha-
ya lugar.: pues asi lo he decretad o por providen-

cia de hoy co autos instruidos en su cazo(' un-
te el infra-scripto Escribano. 'Córdoba 14 de Ene-

ro de 18413.--a-osé Miguel Henares.—Por mea-

' dado de 5. 5., Manuel Llorente y Fernandez.

Juzgado de primera instancia de la izquierda

de esta G,iudad de Córdoba y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-

viedes, juez de p,.:Mera instancia del Urstrito de

la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-

flora (Q. 	 .6.)' , &c.
Por el presente, se citan, llaman y em-

plazan ó las personas que se consideren con (le-

recho í la propiedad y usufruto de los bienes

dote de la Capellania fundada en la Iglesia del

Convent o de Uteligiosas de la Encarnacion de esta

. Capital por I.). Diego de la Vega, para que en el

término de 30 dias contados desde la publiCa-

cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

y en ,. el i;oletin oficial de esta Provincia, com-

D. .Jo sé Genaro Gutiérrez de Caviedes,

Juez -de primera instancia del Distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad de Córdoba y su par-
tido, por la Reina Ntra. Serrora (Q. D. G.) &c.

Pof el presente, se citan, llaman y empla-

zan 4 las persones -que se consideren con riere-

dio á la propiedad y usufruto de los bienes

dote de la Capellanía que en el Sagrario de .esta

Santa Iglesia Catedr al .fandó el Lic. 9. Francisco

Ortiz de Castroviejo, .para que en el término de '30

dios contados desde la publicacion de este anun-

cio en .la Gaceta de Madrid, ,y en el Boletin ofi-

cial de esta Provincia, comparezcan en este mi

Juzgado y .Escribania 	 infrascripto ä deducir-

lo por sí por .. 41redin de apoderado en forma;

apercibidos que de .no hacerlo, les ',arruó el per-

juicio A ue haya . :1-eigar. Cérioba 21 de Diciem-

bre de 1847.-3o-e Genaro de Gutierrez de Ca-

viedes.—Por mandado de su Sria.., José María

Chapar ro.

ANUM:TIO.

La .suscricion al Diccionario "Geográfico

Estadístico t Histórico de [España y Ultramar y
al Atlas del mismo . Diccionario por D. Pascual

Madoz, .que estubo ä cargo de D. Fausto Gar-

cía de Tena, lo está hoy al de D. Juan Manuel
de la Fuente que vive calle Cuesta de S. Be-

nito núm.. 3 junto el Teatro, donde 'pueden

acudir los SreS. suscritores recoger las . ec-

sistenci as que obran en su . poder, como asi mis-

mo podrán hacerlo los sujetos que gusten suscri-

birse 4 citadas obras.

	 111~11111~1~11~1011.1"11.1.11111111

AVISOS.

La persona que quisiere comprar la madera

de castaim, que debe cortarse en esta menguan-
te, en la Hacienda de S. Rafael ó el Rosal, pu-

drí) acercarse â tratar con D. José Lopez Za-

pata
Tambien arrienda el mismo, .el •Corraion del

Rey frente de la Ermita de la Salud.

ouien quisiere comprar una Huerta nombrada

del Garavato en el término de la Carlota, apreciada'

en 38,000rs., puede avistarse con D. Antonio
Grandor), calle de la Librería núm. tiO, encargado

al efecto.,

CORDOBA: —Imprenta de D. Juan Man»,
CALLE DE LA. LsrAIITE1:11.A IU1L i2.
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